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M IN ISTE R IO  DE HACIENDA 

Orden de 21 de abril de 1941 por la que se nombra la 
comisión encargada de redactar el anteproyecto de' la 
Ley Reguladora de las Sociedades Anónimas.— Pági
na 2795.

M IN ISTE R IO  DE AG R ICU LTU R A

Orden de 18 de abril de 1941 por la que se fija el precio 
del esparto papelero.—Página 2795.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION NACIO NAL

Orden de 31 de marzo de 1941 por la. que se declara de
sierto el concurso celebrado para la provisión de la 
plaza de Maestro de Taller de Electricidad, vacante en 
las Escuelas Elemental y Superior del Trabajo de Va- 
lladolid.—Páginas 2795 y 2796.

Otra de 4 de abril de 1941 por la que se nombra Direc
tor de la Escuela Normal de Castellón al Profesor nu
merario de la misma don Manuel Granell Oliver.—Pá
gina 2796.  

A D M IN ISTR AC IO N  CENTRAL

ASUNTOS E X TE R IO R E S —Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.—Designando el Tribunal que ha de 
Juzgar el concurso-oposición para proveer la plaza de 
Oficial Técnico de Moneda extranjera en la Dirección 
de Economía, Industria y Comercio de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, convocado por 
anuncio de esta Dirección, inserto en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de febrero de, 1941.— 
Página 2796.

GOBERNACION.— Subsecretaría de Prensa y P ropagan
da (Tribunal del Concurso-oposición para proveer una 
plazu de Traductor de Alemán en la Dirección Ge- 
net*l de Prensa, dotada con él haber anual de 7.200 
peseta*:).—Transcribiendo relación de A s p i r a n q u e  
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cional de Puericultura y oslado en que se encuentran  
üus docum entaciones. -P ág in a  2798.

HACIENDA.— Dirección General del Tesoro.—D esignan
do el día 1 de mayo próximo para la apertura del pago

de la m ensualidad corriente de los haberes activos y 
pasivos, y el 7 del referido m es para e l abono de las 
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EDUCACIpN NACIONAL.—Subsecretaría.—R ectificación  
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 19 d e  abril de 1941 por el que se  n o m

bra C ón su l g e n e ra l de E sp a ñ a  en  T ú n ez , a  d o n  A l
fon soF isc o w ich  y G u llón .

A p r o p u e s ta .d e l M in is tro  ele A su n to s E xter io res, y 
p rev ia  d e lib er a c ió n  del C on sejo  de M in istro s ,

N om bro C ón su l g e n e r a l de España^ en  T ú n ez , a 
don A lfon so  F iseo w ic h  y G u llón , M in is tro  p le n ip o 
te n c ia r io  de se g u n d a  c la se , en s itu a c ió n  de d isp o 
n ib le .

Asi lo d isp o n g o  por el p r e se n te  D ecreto , d a d o  e n  
M adrid  a d ie c in u e v e  de ab ril de m il n o v e c ie n to s  c u a 
r en ta  y u n o.

F R A N C ISCO FRANCO

EJ Mmustio de Asuntos Exteriores,
RAMÓN SERRANO SUÑER

DEC RETO  de 19 d e  ab ril de 1941 por el que se  n o m
bra E n viad o  ex tra o r d in a r io  y M in istro  p le n ip o
te n c ia r io  de E sp a ñ a cerca  del Sr. P re s id e n te  de  
la  R e p ú b lica  d e  El S a lv a d o r , a d o n  Jo sé  C av ero -  
B a ilé n  y G o icoerrotea .

A p ro p u esta  del M in istro  de A su n to s E xter io res, y 
p rev ia  d e lib er a c ió n  del. C o n sejo  d r  M in istro s ,

N om bro E n v iad o  ex tra o r d in a r io  y M in istro  p le n i
p o te n c ia r io  -de E sp añ a  cerca  del .señor P r e s id e n te  de 
la R ep ú b lica  de El S a lv a d o r ,' a clon Jo sé  Cu vero- 
H aUeu y G u ico rrro lea , M in istro  p le n ip o te n c ia r io  de 
tercera  c la se , n om b rad o  C on sejero  de la E m b ajad a  
d e Hispana en L ond res.

A si k» d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D ecreto , dado é n

Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

DEC RETO  de 19 de  a b r il d e  1941 por el que se  n o m
bra C ón su l g e n e ra l d e  E sp a ñ a  en  J e ru sa lén , a  
T eodoro  V a rela  G il.

A propuesta del Ministro dé Asuntos Exteriores, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

N om bro Cónsul general de España en Jerusalén, a 
don Teodoro Varela Gil, Ministro plenipotenciario de 
tercera clase, en situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
E¡ M inistro dt* Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

D EC RETO  de 19 de a b r il d e  1941 por el que se  a s
c ie n d e  a M in istro  p le n ip o te n c ia r io  d e  te rc er a  c la
se , a d o n J o sé  del C a sta ñ o  y C ardon a.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 
de conformidad con lo preceptuado en la base sexta 
del Real Decreto de diecisiete de'agosto de mil nove
cientos treinta,

A scien d o  a Ministro plenipotenciario de tercera 
clase, al Secretarlo dt? primera clase,’ don José del 
Castaño y Cardona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos cua
renta y uno. ‘

FRANCISCO FRANCO

El ■Ministro de A sam os Exterior©*,
RAMON SERRANO SÜÑER
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se dispone el cumplim iento en 
sus propios términos del f allo de sen
tencia dictado en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 13.651, se
guido ante la Sala tercera del T ri
bunal Supremo, promovido por la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España sobre revocación o subsisten
cia de la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 5 de 
abril de 1934.

Excmo. Sr.: En el recurso conien- 
cioso-administrativo número 13.651, se-, 
gUido ante la Sala tercera del T ri
bunal Supremo, promovido p o r  la; 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, demandante, representada por 
el Procurador don Carlos Salas y Sán
chez Campomanes, bajo la dirección 
del Letrado don Julián. García San 
Miguel, y la Administración General 
del Estado, demandada, y en su nom
bre el Ministerio Fiscal, sobre revo
cación o subsistencia de la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 5 de abril de 1934, sobre in
competencia de esta Presidencia pa
ra conocer del recúrso de alzada, en 
asunto relativo a contribución de U ti
lidades, se ha dictado sentencia, con 
fecha 22 dé febrero último, en cuyo 
fallo se dice lo siguiente:
• «Fallamos que anulando la senten
cia dictada en 13 de abril de 1938 por 
el titulado Tribunal Supremo de Bar
celona, debemos revocar y revocamos 
la Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, fecha 5 de abril 

,de 1934, impugnada en el pleito ac
tual, y en su lugar declaramos proce
dente la alzada interpuesta por la  Com
pañía Telefónica Nacional de Espa
ña contra el acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Central, de 
19 de enero del mismo año, y que la 
Presidencia del Gobierno, que ha sus
tituido a la del Consejo de Ministros, 
había de resolver eñ el sentido que es
time ajustado a derecho—Así por es.ta 
nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN  O F IC IA L  t>EL ES- 
TADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos».

Y  en su virtud, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-administrativa, esta Presidencia del 
Gobierno dispone que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios tér
minos y sea publicado el expresado - 
fallo en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, a los efectos y en cumpli
miento de lo establecido. ,

Lo que de orden digo a  V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1941.— P. D., 

Valentín Galarza.

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se dispone cese en la comisión 
que le fue conferida en la Fiscalía 
de Tasas que se indica don Felipe 
Rodrigo Renes.

Excmos. Sres.: En virtud de lo co
municado por el Fiscal Superior de ■ 
Tasas,

Esta Presidencia ha acordado dis
poner cese en los servicios que en 
comisión ha venido desempeñando has
ta la fecha en la F isca lía ' provincial 
de Tasas de Logroño, don Felipe Ro
drigo Renes, Juez de primera Instan
cia e Instrucción de Haro (Logroño), 
y que le había sido conferida por Or
den circular de fecha 2 del corriente 
mes ’ (B. O. número- 94).

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de abril'de 1941.— P. D.; 

El Subsecretario, Valentín Galarza.

.Excmos. Sres. ...

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la
que se dispone' pase a prestar sus 
servicios, en comisión, en la Fisca
lía de Tasas que se indica don An
gel Sánchez Harguindey.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 dé 
septiembre último, articuló 28 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido acor, 
dar pase a prestar sus servicios, en 
comisión,' a la Fiscalía provincial de 
Tasas de Segoviá, don Angel Sánchez 
Harguindey, Capitán honorífico del 
Cuerpo Jurídico M ilitar y Secretario 
judicial* con destino en la actualidad 
en el Consejo Supremo de Justicia M i
litar, continuando la percepción de sus 
haberes en la forma que ha venido ha
ciéndolo hasta el momento actual.

Lo que comunico a VV. EE para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid,' 17.de abril de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario. Valentín Galarza.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

D e s t i n o s
ORDEN de 14 de abril de 1941 por

la que se nombra Jefe del Servicio  
de Construcciones de la Defensa P a
siva al Teniente Coronel de Inge
nieros en situación de retirado don 
Ramón Ríos Balaguer y al del m is
mo empleo de la Escala
complementaria de Artillería  don A n ton io  On
rubia Aguilar, disponible forzoso en 
la Primera Región para Jefe del 
Servicio de Defensa Química de di
cha Defensa Pasiva.

Por decisión de la Presidencia del 
Gobierno, se nombra Jefe dél Servicio 
de Construcciones de la Defensa Pa
siva al Teniente Coronel de Ingenie
ros, en situación de retirado, don Ra
món Ríos Balaguer, y al del mismo 
empleo de la Escala Complementaria 
de Artillería d o n  Antonio Onrubia 

' Aguilar, disponible forzoso en la Pri
mera Región, para Jefe del Servicio 
de Defensa Química de dicha Defensa 
Pasiva.

Madrid, 14 de abril de 1941.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JU STIC IA  
M IL IT A R

Pensiones.— Personal civil

ORDEN de 1 de febrero de 1941 por 
la que se declara con derecho a  
pensión a don José María Floren 

 Santa María y otros.

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo, se dice con esta lecha a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Salp. de 
Pensiones de G uerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904,. 5 ae 
septiembre de 1939 (D. O. número 1‘, 
anexo) y Decreto de 12 de junip de 
1940 (D. O. número 165), ha decla
rado con derecho a pensión a los/ 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con don José María Flo
ren Santa María y termina con do
ña Sabina Herrera Ganzo, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción. mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»
‘ Lo que manifiesto a V. E. para su 

conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1941.—El 

General Secretario, Arturo Ctbriáü.

Excmo. Sr..¿
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los
causantes

A r m a , Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  José María Ploren Santa María. 
Doña Jutfeía Alcalde Moreno .........

D on .M igu e l Vicente García' ............
Doña María Teresa Cuadrado Arroyo.

D on 'A n to n io  Raya González ..........
Doña -Antonia Rodríguez Pérez ..........

D o n  Rafael Coneio García ............
Doña Dolores Barragán Buendia ......

D o n  Saturnino Franco Fernández ... 
Doña Maximiliana Gabella Villamandos

D o n  Simeón de la Puente Arranz ... 
IX>ña Librada Arranz Samaniego ,,

D o n  Vicente ' García Maires .............
Doña Enriqueta Moreira Vázquez ......

D o n  Tomás Gutiérrez González ......
Doña Constanza Gutiérrez García ..*.

D o n  Esteban-Campo González ........
Doña Melisa Martínez Mañanes

D o n  Felipe García Amaya- ....^......
Doña Teodora López Martínez •.........

t / 
D o n  Mariano Herranz Tardón .........
Doña *Fa-ustina Gómez Samz ..............

D o n  Gregorio Correga Solano .....v.
Doña Juliana Olaver Remero ......

D o n francisco Domínguez Peña ......
Doña María García Moreno ....’........

D o n  Manuel Fernández Cadavieco ... 
Doña Carolina Amores Menéndez .....

D o n  Eusebio Alda y G il de 3. Vicente.
Doña Martina Ocariz ...........................

D o n  Segismundo Gallizo López .....
Doña Jacinta Ibáñez García ..........

D o n  José Castro J im énez........i..........
Doña Antonia Peña Bono ....................

D o ] i  José Ferro Paz ............. ........'.....
Doña Manuela Fernández Rivas ......

D o n  José María Fernández Pació ... 
Doña N ico ¡asa Pol Folgueira .............

D o n Andrés Fernández Garballo ......
Doña. Sabina Barca Francés ........*....

D o n  Albe to Fstibalcz Iturralde ......
Doña C i¿iu.ru Campos Díaz .............

Padres , ...

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .;.......

Idem ....... .

Idem ......... ’

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idekn ..........

Idem ..........

Idem ..........

Rgs. Melilla, 2 ...

I n f . . Victoria, 28..

Inf. £>. Mareial, 22

F. E. T .  Sevilla...

F. E. T. Zamora...

Inf. América, 23...

Inf. Zamora, 29...

Inf. América, 23 ...

Cab. Farnesío, 10...

Inf. Aragón, 17 ...

Art. Ligeras 13 ...

Reg. Art. 11 ......

Cz. S. Femando. 1. 

•
Inf. Simancas, 40.. 

Inf. América, 23 ... 

Inf. Gerona, 18 ... 

Ametralladoras. 7. 

Inf. Zaragoza, 30. 

Inf. América ,23 .. 

Bón. Sicilia, 8..... 

Inf. América,' 23 ..

Alférez don José Floren Alcalde ..............

Sargento don Ezequiel Vicente Cuadrado ..........

Sargento don Juan Antonio Raya Rodríguez ...

Sargento don Rafael Conejo Barragán . . . . . . . . . . .7
■ ; ' !

Sargento don Remigio Franco Gabella ......... ....

Cabo José de la Fuente Arranz ..................

'Cabo Francisco" González Moreira .................

Cabo Paulino Gutiérrez Gutiérrez .»•.......... .........

\

Cabo Sáturio Campo Martínez ...........................

1 - - ■
Cabo Antonio García López ...............777................

■ ■ • ■ * * 
.Cabo Francisco Herranz Gómez ...................... *..«

Cabo Francisco Correga Claver ........... ..................

Soldado Emilio Domínguez García ......... ................

/
Soldado Luis Fernández Am ones..... ......... ............

Soldado José Alda Ocariz r..;..j..7.7..«.....«»»«»í77«77..'

Soldado Juan Gallizo Ibáñez ............................... -

Soldado José Castro Peña ..... ................................

Soldado Prim itivo Ferro Fernández ........7;.

Soldado José Fernández Pol ..............7..-..«777..

Soldado Julián Fernández Barea ...................777.....
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Q U E  S E  C I T A
Pensión anual que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados
Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
D elegac ión  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo Provincia
Día Mes Año

4.000,00

3.500.00

3.500.00

2.160.00 

2.100,00

795,50'

795.50

795.50

795.50

795.50\
795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

• 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

%

(1)

E s t a t u t o  de .Clases Pasivas del Estado d?. 22 *de octubre de 1926 ..........

5 abril 1937

23 marzo 1938 

18 enero 1938 

29 diciembre 1936 

17 septiembre 1938 

11 enero 1938 

22 abril 1937

2 . mayo 1937

24 mayo 1937

28 agosto 1937 

13 agosto 1936

3 noviembre 1936 

89 julio 1938

29 mayo 1938 

9 enero 1938

13 abril 1937 

21 junio 1938 

10 mayo 1937 

16 abril 1938 

5 enero 1937 

31 diciembre 1937

Zaragoza ..........

Zamora .......... ,

Granad* ........

Sevilla . ...........

Zamora ...........

Valiadolid .......

La Coruña ....

Cáceres ............

Zamora ...........

Soria ................

Segovia .......... .

Cáéeres ...........

Huelva ............

Gijón ...............

Alava .......... .

Zaragoza ........

Cádiz ...............

Lugo ..... ;...........

Idem ...Vi.........

Pamplona .....

Alava ...............

Ateca ......777.77. «.7. <

Brincones' ...........

Pinos Genil .........

Sevilla ..................

Sta. C. Carabias. 

Torre de Peñafiel, 

La Coruña 7.7 ......

Oliva de Plasencia. 

San C. Entreviñas. 

Valderrodilla —

Aldea Real ..... 7 ...

Alcántara .7.-777......

Vardelarco ............

Gijón .......7 7 ...7.....

Alda .................. .

Egea Caballeros...

Bomos .............

Prado ..................

Ríotorto

Cintruénigo .t.......

Cuartongo ...........

Zaragoza ... 

Salamanca . 

Granada

Sevilla .......

Zamora 

Valiadolid ... 

La Coruña . 

Cáceres .....

Zamora ....

Soria ........

Segovia ......

Cáceres .......

Huelva 7.....

Oviedo ............

Alava ..............

Zaragoza ...

Cádiz ............

Lugo ..................

Idem ..................

Navarra .......

Alava ..............

5

\
3

5

. 4 

5



P á g i n a  2 7 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a b r i l  1 9 4 1  ■■

NOMBRES de los interesados
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

p o n  Manuel Fernández Pinell .........
t>oña María Gómez Rodríguez .........

pon..Manuel Fernández Fernández .... 
Doña Cristina Rodríguez Fernández.

p o n  Cándido Albarrán Albarrán ... 
foofta Julia Barbero Blázquez .............

p o n  Leandro del Amo Galiano ......
«Doña Antonia García Pascual .........

p o n  Domingo Arcos Rodríguez ......
Doña Estrella García Oarballo ...... .

D o n  Bernabé Crespo Jiménez ..........
Doña María Matías Jiménez Casas ...

p o n  Coriolano Domínguez Pereza ... 
Doña- María Domínguez García .........

D o n  Vicente Comesaña Pérez .........
Doña Avelina López ...........................

D o n Rufino Arranz Martín .............
Doña/Petra Barahona Ramírez .......

D on  Alejo Vázquez Edrostv .................

D o n  Eugenio Blanco Rodríguez ,.N... 
Doña Clara Eusebia Palacios .........

D on  Gmeroso Colmenero Ramos ... 
Doña Santiaga Cillero Sánchez .........

Don-Lucas Hernández Coiredor , ,, 
Doña Luisa Corredor Cabeza .............

D o n Severino Alonso Limos .............
Doña Josefa González Diego .............

D o n  Valeriano -Vicario García .........
Doña Juliana Arelia Moreno .............•

D on  Domingo Bedialmeta Gárate ... 
Dofla Damia '.a Vizcarra Zubiate

D o n  Gonzalo García Rubio ...............
Doña Celedonia S inz Martínez .........

D o n  Melchor Garmón Muñoz ..........
Doña G re gor i a Carbajo .......................

D on  Rufino Fernandez. Gutiérrez 
Doña Petra Aranda Sánchez .............

D on  Esteban Hernández García ......
Doña Francisca Martin García ..:......

D on  José Fernández Blanco .............
Doña Floiifuta Vil árido García ......

P adres ......

Idem ........

Idem ........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Ptvdre ........

Padres ......

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

ídem .........

Idem .........

Inf. América, 23... 

Inf. Gerona, 18 ... 

Bón. Zapadores. 7. 

Inf. Gerona, 18 ... 

Inf. Simancas, 40 . 

Inf. Valladolid. 20. 

Tnf. Tenerife. 38 ... 

Zap.-Minadores, 7..

Art. Ligera. 13 ...

Inf. Mérida, 35,... 
Reg. Art., 16

Inf. Bailén, 24 ....

Inf. Sicilia, £

Inf. Gerona, 18 ... 

Inf. S Marcial. '22. 

Inf. Bailén, 24 ... 

Inf. América, 23 ... 

Inf. Aragón, 17 ... 

Bón. Montaña, 8 ...

C. Combate, 2 .....

Inf. Toledo, 26 ... 

Caz. Meliila, 3......

Soldado Manuel Fernández Gómez ..................

Soldado Manuel Fernández Rodríguez ............. ..

Soldado Marcelino Albarrán Barbero ............ .

Soldado Pedro del Amo García ......................

Soldado Pedro Arcos García ....... .....................m.»

Soldado Marcelino Crespo Jiménez ................. un

Soldado Leocadio Domínguez Domínguez ......ttí..

Soldado Amadeo Comesaña «López .................... .

Soldado Pablo Arranz Barahona ....................7..7..

Soldado José Vázquez Gil .................................tí.v
Soldado Jesús Vázquez Gil .....;.................

Soldado Mariano Blanco Palacios .................

Soldado Juan Colmenero Cillero .................../...7í.t¡

Soldado Juan Alonso González .....................

Soldado Serafín Vicario Aretia ....................

Soldado Domingo Bedialmeta Vizcarra ...........

Soldado Urbano García Sanz .................. ......

Soldado Venancio Garmón .Carbajo ..-¿...¿..-...wssi;. 

Soldado José Fernández Aranda .................

Soldado Vicente Fernández Vilariño ..........



N ú m . 1 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  Pá g i n a  2 7 8 7

Pensión anual 
que se les 

concede

Gobierno Militar 
0 Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes 0 regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

. 693,50

6911.50

693.50 

,>93,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

| ' 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50 

. 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

( i ) .

Es t  a  t  u Le de 
Clases Pasiva? 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926

16

16 d 

22

16* di 

23 

4 

i 

21 

31 

26
14 ( 

15.

18

1

17

27 se;

28 se; 

6

22

20

3

3

junio

iciembre

febrero

ciembre

febrero

febrero

julio

Julio

muyo

julio
xdubre

m arzo

julio

enero

m ayo

ptiembre

pliembre

agosto

junio

abril

agosto'
/

e re ro

1938

1937

1937

1937

1937

1937

1937

1936

1937

1937
1937

1937

1938 

1938

1937 

: 1938

1938 

1937 

1937 

1937 

1936

• 1936

Huolva ...............

.Lugo ...................

Avila ...................

G uadalajora- ...

L a  Coruñd .....

Sóida .................

T enerife ...... .

Pontevedra ......

Segovia .............

Lugo ...................

Logroño ............

N avarra  ............

S oria ...................

Burgos ......... .......

Logroño ............

V izcaya ..............

S oria ...................

León ...................

Z aragoza ..........

S a lam an ca  

Lugo ...................

is la  C ristina ............

T o la  ...... ......................

N arros del Castillo

O ter ...........................

M azaricos . . . . . . . . . . . .

P o b ar ...............¿ , . . . 7 . . . .

Pago de Rovelo . . .

, Redondela ....................

S ta . M aría R laza.

L agos ...................................

Logroño ..........................

Pam plona .................

S oria ...........-...............

C ornudilla .............

C. de la S ierra  ...

B i lb a o ..........................

T ordesalas ...............

V illazala . . . . r . . . ........

B o rja  ...................................

Cabeza de B éjar. 

P alas de Rey ........

Huelva ............

Lugo .................

Avila . . . . . . . .

G u ad alajara  

L a  C oruña .

Soria .................

T enerife . . . .  

Pontevedra.

Segovia ..........

T /Ugo .................

Logroño .......

N avarra . . . .

♦
Burgos ............

Logroño .......

Vizcaya ..........

, Soria .................

León ..................

Z aragoza . . .  

S alam anca . 

Lugo

5

• V



P á g i n a  2 7 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O  22 a b r i l  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Ramón Domingo López ..............
Doña Vicloria Ibáñez Marco ..............

D o n  Toribio Esquerro Blázquez . , 
Doña inocencia Jiménez Calvo ..........

p o n  Florencio Rubio Martínez ..........
Doña Bulbina Mayordomo Mayordomo.

D o n  Julio Hernández Martín ..........
fcoña Petra Rodríguez Membrillo, ......

p o n  José Fermoselle González ......
Doña Concepción Mayor Marcos ......

D o n  Manuel Hebles Parque ..............
Doña Vicenta Baster Doblas ..............

D o n  Maximino Tena Pulido ..............
Doña Paula Fernández Adames .......

D o n  Celestino Cascallar Jamardo ... 
Doña Adelaida Souto Santos .»...........

D o n  Primo Alfonso Rodríguez ..........
Doña Manuela García Alonso ..........

D o n  Mariano Gil Fernández ..............
Doña Agueda Moreno ................... ’.......

D o n  Valentín Carranza Peña ..........
Doña Josefa Castro Quintana ..........

D o n  Miguel Ezquerra Fontana ..........
Doña María Villa Cajal ......................

D o n  Marcelino Fol Esteban ..............
Doña Isabel Castell ...............................

D o n  Juan Crespo Fernández ..............
Doña Dolores Fernández Martínez ....

D o n  Miguel Fuentes Martínez ..........
Doña Elvira Arpe de la Fuente ..........

D o n  Antonio Colón Verdera ..........
Doña Margarita Palmer .Riutor .......

D o n  Eloy Ecñauri Arraiza ..............
Doña Marcelina Anocibar Jones .......

D o n  Victorino Arberas Uriarte ......
Doña Rafaela Martínez Quintana ...

D. Nicomedes Inchaurralde Muniozgurer 
Doña Josefa Micaela Berrando Ora..,

D o n  Aurelio Gordillo García ......... .
Doña Amalia Santacruz Muñoz .....

D o n  Galo González de Zarate Ruú
Arcante .............................................

Doña Manuela Ibáñez ....................

P ad res........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ...... ...

Idem ......... .

i

Idem ........

1 Idem .........

i
* Idem ...... .

* Idem .........

Idem .........

Jnf. Gerona, 18 ...

Inf. Galicia, 19 ...

C. Combate, 2 ......

Reg. Art. 45 ......

Rgs. Melilla, 2 .....

Rgs. Tetuán, 1 .....

Legión ....................

Idem ......... ............

Idem ......... ............

Idem ............. ........

Idem ......................

Idem ................. .

Idem ............. ;.......

Guardia Civil ..... 

Carabineros .........

Armada ................

F. E. T. Navarra. 
Inf. América, 23 ..

. T.° V. Blanca .....

• T.° S. Ignacio .....

. F. E, T. Sevilla ., 

. F. E T. Alava .....

Soldado Agustín Domingo Ibáñez .................. .

Soldado José María Ezquerro Jiménez ..........
•

Soldado Valentín Rubio Mayordómo ...............

Soldado Amelio Hernández Rodríguez ......... .

Soldado Manuel Fermoselle Mayor .............. .;.

Legionario Francisco Tena Fernández rr.

Legionario Manuel Cascallar Souto .............. .

Legionario Inocencio Alfonso García ..... ........

Legionario Enrique Gil Moreno ......................

Legionario Fermín Carranza Castro .............

Legionario Miguel Ezquerra Villa .............. .

Legionario Enrique Fol Castell .........................

Guardia Adolfo Crespo Fernández ............... .

Carabinero D. Tomás Fuentes Arpe ..... , .........

Flecha naval Francisco Colón Palmer .............

• Falangista José Echauri Anocibar .......... .
• Soldado Blas Echauri Anocibar ....................... .

. Falangista Martín Arberas Martínez .......... .

Falangista Bonifacio Inchaurralde .Berrando 

Falangista Francisco Gordillo Santacruz ..... 

Fulnhgista Félix González de Zárate Ibáñez



N ú m . 1 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 7 8 9

Pensión anual
que se les
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que ;se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n d e 
Hacienda de l a 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo Provincia

Dia Mes Año

693.50

693.50

693.50
i

693.50

1.440.00

1.440.00

2.106.00 

2.106,00' 

2.106,00 

2.106,00
u

' 2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

3.100,00 

1.800 )̂0

970,00

693.50
693.50

693.50 

¿93,50

693.50

693.50

' 4

> \

i.

(1)

/

*

. < 4

E s t a t u t o  de 
Clases Pasivas 
del E stado.de  
22 de octubre 
d¡e 1926 ...........

i

/

í

12 agosto 1937

13 abril 1937 

1 agosto 1933 

9 enero 1938

22 lioyiembre 1937 

24 febrero 1937 

1 mayo 1937 

3 marzo 1937 

1 noviembre ' 1936

i
18 febrero 1937 

15 septiembre 1937 

30 diciembre 1937 

21 febrera 1938 

11 septiembre 1936

19 mayo 1937

7 marzo 1938

11 enero 1938
14 enero 1939

19 octubre 1937 

7 abril 1937 

3 agosto "1936 

28 noviembre 1936

Zaragoza .........

V
Logroño ..........

Cuenca ......... .

Segovia ...........

Zamora ............

Sevilla ......... .

Cáceres ........ .

Pontevedra ....

Salamanca .....

Toledo , . . .........

Aüava ...............

Zaragoza ........

Valladolid .......

La Coruña 

Guadalajara ... 

Baleares ..........

Navarra ............
\

Alava ......... ,r...

Guipúzcoa ......

Sevilla ............

Alava ............. .

Odón ............

_  ' ' / Lqgrono ..........

Masegosa ............ .

Ciruelo de Coca...

Fermosello .......... -

Da Luisiaipa .........

Cáceres ................

Caldas de Reyes...

Béjar ......................

Navamorcuende ...

, Vitoria ................

Egea de los Caba
lleros ...................

Valladiolid ............

La *Coruña ...........

Molina de Aragón 

Son Sardina

Añorbe ,..................

Ábecía ...................

PlasemcLa ..............

Tocina ............ .......

Vitoria .............. .

Teruel .......

Logroño ....

Cuenca .......

Segovia .....

■Zamora ... ,

.Sevilla ......

Cáceres ......

Pontevedra . 

Salamanca . 

Toledo 

Alava ........J

Zaragoza ... 

Vallad ol i d ..

La Coruña .

Guadalajar.i

Baleares ....

Navarra

Alava .......\

Guipúzcoa ..

•Sevilla .........— /

% !
Alava ..........

/

5

6

5

V

/

\ 7 ' 

5

\



P á g i n a  2 7 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a b r i l  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Francisco G arcía Badfcmena ... 
Doña lTdeíonsa Flórez Fernández ... Padres ....... F. E. T. León ,, Falangista Ceferino G arcía Flórez ............

D o n  Podro Fernández Fernández ... Idem F. E. T. Castilla ... Falangista Asterio Fernández Lucero ........
D oña Oria Lucero Fernández ...........

D o n  Luis Fernández Gutiérrez ....... Idem F. E. T. Burgos ... Falangista Isidro Fernández Llórente .......Doña Teresa Llórente Ordoyo ...........

D o n  Antonio Gómez Rodríguez ....... . Idem F. E. T. Patencia... Falangista Antonio Gómez M iguel ........... .D oña M aría Miguel González ...........

D o n  Eulalio M ateo Ruiz ....... ............ TToYavio'\cfa 'Fprrmn TiÍtyíZ
D oña Jesusa Liroz Lázaro ...................

D o n  Am adeo Esteban Bueno ........... Idem  ........... f . E. T. Navarra ... Falangista José . Esteban Fila .......................D oña Josefa Fila G arcía ...................

D o n  M arcelino Equiza Ventura ....... ' Idem Idem ......................... F^ la n crista. Daniel Eciuiza Larrava .
Dona Juliana Larráya y Zuazú ...........

D o n  Baldom cro Ele-arte Sanm artín... Idem  .. Idem ........................ F'ilancí'sfa .Tesús Elcarte Urrizola
Doña M aría Urrizola Leóri ...................

D o n  Cayetano Hernández Caratulain Idem . Idem ......................... i»ísf4a Ans'pl TÍprnándÉZ Cvi&rtn.
Doña Candelaria Cuarta ....................... X uivll lu l/U iXilgvl lib i lltVilUWti V UUA liv .

r}  ( í n Aríinovi Padre .......... Caz. Ceuta, 7....... Sargento D. Francisco Escandón Asteguieta ^
/\ A ntrnl rio r/»ío T AVijrir//'» Idem  . . .. Agr. Art. Ceuta ... 

ca o . JNumancia. ü -•
Cabo Calixto G arcía Redondo ...................

y» A 1% 1 / i>̂ i A i r A/1 Hl 1 G O 1'VitíO Idem Soldado Delfín  Avechu Bureuete ... : ..........LJ <J 11 rlllLUIllIlü AytíCIlU Otll I 
O ( \ ti N £i iy*icf\ AHci'H níp^ Idem  __ ..... Idem ......................... Soldado Saturnino Abad Martínez ........... .......
D o n  Antonio López M ingorance ...
r\ t-\ r̂ rj 1*1 AC A TM»AYA i'7 Doc¿mo1

Idem Rs. A lhucem as,, 5.. Soldado Joaquín López Bueno .. . ! ........ .
Idem  . Legión ...................... T.Ao-inrínrio Florentino Arróniz Ocariz .....

r̂ i j  \ T n tí in.)* A vhü w & r* o Idem Idem ........................ T.eoínnnrio Manuel Arbe Recarri ........................
D o n  Bernabé Garrido M erino ...........
D o n  O nofre de la Fuente Bustillo- ...
D o n  Obdulio Eraso M unárriz ........ .
D o n  Ildefonso Aguirre M artínez .....
D oña Cándida Fernández Pérez .......
Doña María Dolores Flandes Vázquez.

Doña Ram ona Ventosinos Huerta .....

IdéVn F. E. T. Logroño... PrtLnffictn TPcfohnn finrrido T.afnehte ...... ~

Idem F. E. T. Patencia ... T^olano-ícfa .Tnc¿ de la. Fuente M olledo .................
Idem  .. .... Tercio Lácar ....... Falangista Sinforoso Eraso M artínez ...... -

Idem F. E. T. Navarra... Fninnpríta Teófilo Aauirre Lentiio ........... .. -

M adre .........
Idem  . ...

C. Combate, 2 .......
Bón. Montaña, 8...

X JL VUil 4\_/ j j v a * v * j v  .•••••*••••

Teniente D- Serafín M artínez Fernández 
Alférez D  Alejandro M urillo Flandes .

-T77

Idem  ...........
Ametralladoras, 7.. 
Inf. Zaragoza, 30..

Sargento D. Luis Cedrón Ventosinos ......
Soldado Daniel Cedrón Ventosinos ....... y.

D oña Pilar Díaz M uñoz ....................... Idem. Inf. Aragón, 17 . . . Sargento D. M arcial Robles Díaz ..............
Cabo Teodoro Rubio Rivas ............................... . y *.

,* ,r .

D oña Encarnación Rivas Reigosa .......
D oña M anuela Casamayor Layunta...

In f. Mérida, 35 ... 
Inf. Gerona, 18 ...

Idem
Ide m  ........... Soldado Francisco López Casamayor ..........

D oña Carmen Elena R om ero ............... Idem  ........... C. Combate, 2 ... Soldado G regorio Guillén Elena ..................
D oña María Los Arcos Zapata ........... T Hpm Inf. América, 23 ... Soldado M áxim o Hernández Los Arcos ..
D oña Hilaria Antón Santos ........ .
D oña M aría Andrea Erro Pascal ......

Idem ...........
Idem  ...........

Inf. Gerona, 18 ... 
Inf. América, 23 ...

Soldado Nicolás Ruiz Antón ..........................
Soldado Fermín Echeverría Erro ..............

................

Tv-ifío Pí 1 ot* O A v n i n n Inf. Argel, 27, Soldado José Paz Castro a ...........................
Doña Josefa Rodríguez Oliva ...........

Idem ...........
Idem  ........... Inf. Castilla, 3 ..... Soldado Manuel López Rodríguez ..............

D oña V icenta Carrera M odrego ....... Idem  ....... In f. Gerona, 18 .1. Soldado Juan Delgado Carrera ....................YY..YT7.'
Idem  .......... Rgs. Tetuán, 1  .... Soldado R afael M ena Mena ..... ....................
Idem  . . . . y . . . .

Idem ...........
Legión ....... *......... . Roldado Amadeo Fariña Fariña ..................D ona Peregrina raru ia  Aivarez .......

n A v. 4 .-v 4 n *T\/Tr> i C o  f  o  Y’ n l 1.0 O Armada ................. •Flecha Naval Guillerm o Gari Mateu ................Dona ATiionici iviaitfu jLbuiiciids ...........

’nofvi Fermina Ardanaz Erro ........... Idem ...........
Tercio Lácar ......

• T .v Oriam endi ......
Falangista Paulino Larrazábal Ardanaz .

TDn 1 o v\rríc f o H p n í c m n  T .a V T * a - H a  1 A SI TI W7.

• 1

• x4 c U & n g lS b a . -DcIllgllU L i a i i a x a v a i  n i u a i i a i j  •

n o ñ ri Amiilina Cid García ................... Idem .......... . F . 'e .  T. Castilla . . . Falangista Rafael M artín Cid .....................XJvllU DUllHUiu V  i\a v *  w *•••••••«•*•«••
Doña Nicolasa Fernández Manzanares. 
D oña Valentina Azpeleta Serna .......

Idem ........................
. F. E. T. Palencia..

F a la n g ista . Vicente Lónez Fernández ........Idem  ..........
I d e m ............. . Falangista Angel Gallardo Azpeleta ................. .
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar  conocim iento a  los  interesados

Leyes o reglamentos  que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la  pensión
D e le g a c ió n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Pesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

093.50 

093,50. 

693,60

693.50

693.50 

i 093,50

693.50 

0^3,50

093.50

3.500.00
795.50
093.50
093.50

1.440.00
1.600.00 
1.600,00

093.50
093.50 

' 093,50
093.50

5000.00 
41)00.00
3.500.00

093.50
3.500.00

790.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.440.00 
2 106.00 
* 970,00

1 692,50
693.50
693.50
692.50
693.50
693.50

\

(i)

i

*

E s t a  t  u t o  de 
Clases Pasivas 
del E stada de 

’ 33 de octubre 
dé 1926

24 diciem bre 1937

M septiem bre 1937

3 m ayo 1937

6  onero 1939 
/ ,15 septiem bre 1937 

U  m ayo 1937 

13 m ayo 1937 

i3 noviem bre 1937

20 septiem bre 1936

30 m ayo 1938 
6  m arzo 1937

28 m ayo 1937 
24 febrero 1937 
18- enero 1939

6 septiem bre 1936
16 septiem bre 1936 
9 septiem bre 193324 ju lio  1933

29 jun io  1937
1 enero 1939 

14' agosto 1928 
20 agosto 1938
15 jun io  1937
2 octubre 1937

2 2  enero 1938
7 octubre 1938

16 diciem bre 1937
20 diciem bre 1937

6 m ayo 1937 
9 ju lio  , 1937
7 ab ril 1937

1 2  diciem bre 1936
25 agosto 1938
13 m ayo 1937
14 ugoslo 1938
21 lebrero 1937 
7 marzo 1938

i 3 mayo 1Ü37 
6  junio  1937

13 mayo 1938 
6 SrpUcmbre 1927 

24 fbéfu  1938
26 d id rm b ic  1936

León

Toledo ........

Logroño .........

S an tand er . .....

NaVíUlU .. . . . . ;t.

Idem  .

ídem  .............

ídem  ............ .

Idem  ................

Alava . . . . . . . . . . . .Valiadoilid 
N avarra  ..........
Burgos
G ran ada  .........
Zaragoza .........'Navarra, ...........
Logroño 
P a le n d a  .77.77.. 
N avarra  .........
Vizcaya ...........
lÁidti .................
TiUgO ...m .,1. ..Mi
Idem  „................
Zaragoza ;.......
Vigo ................T eruel ... .; ........
Idem  ....... r.7 ..1.
N avarra  . . ........
Idem  ........7 ;...Idem  .........7...
Orense ...........
Sevilla
Soria .., .7 • .7 .777..
Cádiz ................
Ltt C oruña *.....
Baile ares .7.......
NaVar cu ...........
Segó viu ............
Toledo ........
Falencia .........
Cádiz .............

Garra-fe ....................

Cilyavlcgtui

A lía lo  .....................

N aveda ....77777......

Corella .......rr.......

M ir and a de Argu.

P-áanplúna ...... ....

ídem  ....... .77 .....7 ...

M ilagro 77.7 ;..\

M urgía ............ .
ViUufrechús . . — .77
Gal lúes ...................
B riviesca ............L an ja ro n  .......
M endavia ...7......
Qúsede ............ .....
A niedo ............ ......
Palacios del Ale 01 
G iiiigillano .........
B ilbao ...................
Vílltircjo de Orbiji. 
S arria  ....................
Lugo ..................
Zaragoza ..............
Vigo .......................
Calam ocha ...........
S. E ulalia Cam po
Milagro ,..................
Ablitas ' 7.. .77. .777.7.7 
Im buluzqueta .....
T rasm inas . . .7 .........

' A rebal . . . . ..............
C iria  .......................
PujeiTa .................
S an tiago de C. .. 
Solí S ard ina
T irápcr .................
Bernúy de Coca..,
(Jan nena .........
Melgar de Y u&o .. 
GuUz . . . ....................

Iteón «4.7..«.7 

iVledO <irui> 

Logroño. *....7̂  

Santander .. 

Navarra zn.%

N&Vflmt rr.-., 

letóm Su77íG7¿

. Idem  7VT...iT;i

. Alava ........
Víúladolicl ..

. Navan-a .....
B u rg o s ........
G ranada 
N avarra 7.-;... Idem  , llT.,. 
TiOgroño r.7..

• Falencia 7..., 
NavoiTa í..„

. Vizcaya ...7.
) L cÓ ll ...,..,77

• L u g O  ...TTi...

. Idem ..... .......

. Zaragoza ...

. P ontevedra . 
. T eruel ; . .t t7..
. Idem  ....... .
. N avarra  vr...
. Idem  ;..T7. . . :  
. Idem  7..7.77.7 
. Orense 7777... 
. Sevilla 7. . .7... . Soria í . . ..7 ...
. M álag as ........
. La C und ía  , 
. B.deai’eu ......

. N avarra ......

. Sego-via 
Toledo  

. Falencia 

. Cítate

«

*

8

5

*
10
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña M aría Torrilla D alorto ...............
D oña M arina Suárez pideiro ...............
Doña M argarita Suárez Rom ero
D oña Antonia Espada Criado ...........
Doña Ana M ariscal M aldoñado
Doña Francisca Vicente M uñoz ...........
D oña Guillermina M angas Gambero.. 
D oña Ana M aría Escanilla Fornielles. 
D oña Piedad Fernández Marquiná' ...
Dv)ña Alfonsa Felipe M artín ...............
D oña M argarita Ochoa Salazar ....... .
Doña M aría Ezquerra Villasante ..........
Doña Eugsnia González Gutiérrez ...
Doña Elvira Gago Toubcs ...................
D oña Carm en Coeja Paz ■............... .
Doña Consuelo Fernández Ruiz
D oña Avelina Fierro . García ..... .......
Doña Prudencia Casero Fernández ...
Doña Martina García Marín ...............
Doña Purificación  M artínez Fernández 
Doña M auricia Ballestero Gómez 
Doña Margarita Vaque:* Amengual ... 
Doña M.* del Carmen Frías González. 
D oña Lúpicinfa Fernández López
Doña Paula Fernández Aldarvi ..........
D oña Rufina Rallego Torralba ...........
Doña V í ?.:ancla Martínez Castañeda... 
D o n  José Aranguena Paz ....................

D oña Saturnina M aroto González 
Doña Matilde González M aroto 
D oña Purificación González M aroto... 
D oña Isabel González M aroto 7- 
D o n  Angel González Díaz ..................

D oña Andrea Rom án Betrán ...............
D oña Carmen Martínez Pérez .............
D oña M áxim a Benito Cerro ........ ......
D oña Asunción M uiño Ares ...............
Doña Ludivin’a Fernández G arcía ...

Doña María Weyler y Santacana- ...

Doña Dolores Sánchez Buendía .........
Doña Rosa Yarto Vera ..........................
DOña Pilar Hernández Escrivá ...........

Doña Constantina Vega Som oano ...
D o n  Vitaliano Suárez Vega ................
D o n  José M aría Suárez Valle ...........

Doña Amparo Domínguez Rubio ..,*
Doña .Victoria Rom ero Moreno ...........
Doña Angela Gómez-Lanzas' Ruiz
Doña Josefa García Casas ...................
Doña María Culld! l^ru/'-’ et ..................
Doña Francisca Garrido Barragán - ... ;
Doña Julia Ciavou» Villano va ' ........... 7
Doña Josefa Castiu Leiva ................ \7
Doña Caimen Illescas Bautista ...........•
Doña Pilar Hernández Hernández ... 
Doña Sabina Herrera Ganzo .....  .......

t

Viuda .........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

‘ Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
I dem  ...........
Ide m  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  7 ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  o ......
Idem  .:........
Idem  ..... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  j ..........
Huérfano ...

Viuda .......

Huérfanos •..

Viuda .........
Idem ...........
Idem ..........'.
Madre . ... 
Viuda .....

Idem ........ .

Idem ......... .
Idem ...........
Idem ...........

Idem  ...........
Huérfanos .

Viuda .........
Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
ídem  .........
Idem ...........
Idem i.........
Idem ...........
Idem .....

Bon. Cazadores, 7.. 
In f. Marida, 35 .... 
Inf. Simancas, 40.
Reg. Art. 13 ......:...
In f/T o led o , 26 7 
Inf. Victoria, 26 .:. 
Rgs. Ceuta, 3
Legión .....................
Inf. S. Marcial, 22.. 
Inf. Toledo, 26 ... 

Guardia Civil 
Inf. América, 23 ... 
Inf. - Argel, 27 
Inf. Montaña, 30... 
Inf. Mérida» 35 ....
In f. S, Marcial, 22 
Inf. Toledo, 26 ... 
Inf. Bailén, 24 ......
In f: Aragón, 17 ....
Ametralladoras. 7. 
Gr. Intendencia, .7. 
R^s. Larache, 4 ... 
L e^ ón  ..............

Idem ............
Guardia Civil .......
F. E. T. Asturias... 
Intendencia ...........

Guardia Civil

Infantería . . . / .......
Idem .........................
Guarcia Civil
Infantería ...............
Artillería ............ .

E. M. G .......... .

Infantería ................
Idem ..........................
Idem ........"................

Inválidos

Infantería ......;.....
Guardia Civil .......
Ingenieros .............
Idem .........................

Idem .../...................
Sanidad
Guardia Civil .......

Idern ..........................
Carabineros 

Asalto ......................

Comandiante D . Jaime Pérez López .......................
Capitán D. Emilio Carunoho Astray ....................
Capitán D. Daniel H errera Merinó ........... ...........
Sargento D. Ceferino Corvacho Preciado ...........
Sargento D. Alonso Gallego Gago -;.v........
Sargento D . Agustín Vícente Truj illo .................
Sargento D. Enrique Rivas Hernández' ...............
Sargento D. Pascual Toral Ros ............ ..................
Cabo Felipe Pereda Fernández ..............................
Cabo R afael Pérez Martínez ....................................
Cabo Rufino Vela G o r d i l l o ................ .......................
Soldado Atanasio Molinero Saint a M arina .........
Soldado Rodrigo Honrado Gilo .....................i.-...
Soldado José Suárez .Rendo ....................................
Soldado Marcial Castro Fariña ....... ........... .........
Soldado Leandro Hierro García ............... .............
Soldado Antonio Castellanos González ...............
Soldado Eugenio del Busto Galarneta ......
Soldado Nicasio Monge Vela ............ ......................
Soldado Tom ás Pérez Aparicio .................... .......
Soldado Mateo Dávila Sánchez ..................
Soldado R afael Pacovi Pacovi .................................
Legionario Manuel González Fernández ...........
Legionario Segundo Perniá Cadenas ................1..
Legionario Francisco Domínguez Martín ...........
Guardia Carlos Horrillo. Manzanares ...................
Falangista José Antonio Díaz G a rd a  ....................
Capitán D . José Aranguena Aranguena ............

Guardia Francisco González Barrio ........................

Teniente D. Faustino Berzosa L ore /te  ......... .
Alférez D. José árómez García .................... ..........
Alférez D.- Juan Albarrán Gadea .................. .........
Sargento D. Jesús Bermúdez M uiño ..................... '.
Maestro de fábrica D. Leonardo Iglesias López .

• T en iente-penera l E xcm a Sr. D. Jorge Fernánd
de Heredia y Adalid ............................... ................

Coronel D. Julio Rivera y Atienza ................... .
Teniente Coronel D. Cayetano Reina Travieso 
Comandante D. L orenzo 'L afuente Vanrell ....... .

Capitán D. Jo^é Suárez Campomanes ................

Teniente D. Vicente Martí Martínez ....... ...... .
Teniente D. M odesto Acosta Cañabate ... : ..... 77
Alférez D. Adrián García Sánchez ...............
Brigada D. José Laguarda Calvete ........................
Sargento D. Higinio Martínez Giner ....................
Sargento D. Teodoro Mañez Domingo ......V..:....
Sargento D. Agapito Sanz Abad .........
Guardia Pascual (. Aptón M arcos ............... .............
Guardia Ignacio Rubiño M oreno ............... ..........
Carabinero D. Gaspar González González ......
Guardia Felipe Malo Corral ..........................j.........
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Pensión anual 
que se les 
 concede

Pesetas 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
mientoa  los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año

Pueblo Provincia

9.000.00
8.000.00
7.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

795.50
795.50

3.565.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

1 530,00
2.466.00
2.106.00
2.250.00
3.100.00 

693,30
7.500.00

3.200.00

3 730.00
2.500.00
2.300.00
1.750.00
2.300.00

27.aoo.no 
13.000 00 
11.000,00
9.500.00

7.500.00

7.500.00 
... 5.000,00

5.000,00
4.500.00
3.500.00
3.300.00
3.500.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00 
3:250,00,

(1)

E s t a  b u. t o de 
Clases Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 

 de 1926 ............

Ax ti cuín ?,•" del 
nprrptn 92. de 
2 de dT 'euib 'T  
de 1936. (B. O- 
número 51) v  
urden r!i: Ha- 
ciru a fl' de 31 
de agosto de
1940 (B. O. nú
mero 248) ......

Decreto de 13 
de h b r i; <1: 
1938 <B. O. nu
mero 549) y 
Ley de 13 de 
diciembre' de 
1.940 í.n. O. nú
mero 292) ......

5 agosto 1938
15 febrero 1937 
22 agosto 1936 
12 marzo 1937
6 agosto 1936 
3 enero 1937

30 marzo 1938
7 abril 1939 

22 ju lio  1.938 
24 abril 1937
> abril 1938

31 marzo 1938
14 octubre 1937 
10 abril 1938
3 agosto 1938 
9 diciembre 1936 

12 abril 1937 
21 abril 1937 

1 septiembre 1937
5 enero 1939

21 julio. 1937
22 septiembre 1938
16 octubre 1936
6 junio 1 1937

15 junio . \933 
l septiembre 1936

23 junio 1938 
23 ju lio 1936

•25 ju lio 1936

t

29 octubre 1935 
10 octubre 1936
16 agosto 1936
9 diciembre 1939
8 enero 1937

3 noviembre 1936 
29 agosto ' 1936 
20 agosto 1936 
19 noviembre 1936

U) agosto 1936

29 agosto 1936
17 septiembre 1936
23 ju lio 1936 
19 octubre 1936
3 octubre 1936 
3 octubre 1936

24 septiembre 1936 
24 ju lio 1936 
17 agosto 1936 
22 ju lio  1936 
.-7 septiembre 1938

Cádiz ............
La Coruña .......
G ijón  ................
Cáceres ............
Idem 1 ................
Salamanca .....
M álaga .............
Barcelona .......
Burgos .............
Zam ora .............
Alava ................
Vizcaya ............
Cáceres ............
La Coruña .......
Pontevedra ....
Burgos .............
León ..........:......
Logroño ............
Zaragoza .........
Cuenca .............
Toledo .............
Baleares ...........
M álaga ............
Zam ora ............
Toledo .............
Córdoba...............
Oviedo ............ .
Avila .................

Madrid. ............

0  Real .............
Murcia .............
V. Cid ...............
M adrid .............
Oviedo ’ .............

M adrid
Albacete . . . .......
Barcelona .......
Baleares ..........

Oviedo ..............

V, Cid ...............
A lm ena .........
Toledo ...............
Barcelona
V. Cid ........... ...
Idem .................
Idem  ........... .
Córdoba ... . ......
Granada ........
Gft$pú$pqa.
íd e m

Línea Concepción
La Cwi Lilia ............
G ijón .......................
Cáceres .................
Idem .......................
Aldea del Obispo..
M álaga ...................
Tari’asa ...................
Cubillo del Butrón 
M onjfarracinos .... 
Salinas de 'Añana.
Bilbao .....................
Valencia Alcánt. ..
Touro ..... •...............
Ge ve .........................
Burgos ....................
Chozas de Abajo..
Logroño ............ .
Ariza ......... „............
Barajas ac Meló..
Velada ...................
M antuiri ................
M elilla ....................
Sla. C. Polvorosa.
Toledo ............... ....
Pucblonuevo .........
Valdepares .......
El Barraco .............

Naveros Castillo ...

• Tom elloso
Murcia........... . . .........
Valencia del Cid.
Madrid. ....................
Trubia .....................

!
San Sebastián .......
Pellín ............... .
Barcelona .............
M ahón ............... .

JRibadesellá...............

Zarra .......................
Som ontín . . ..........
Toledo .....................
Barcelona ...............
Valencia del Cid..
Idem ........................
Idem  ....... ......... .......
Cótxloba .................
Granada .............
San Sebastian *,*> 

v T d & n ''

Cádiz ..........
La Coruña . 
Oviedo .......
Cáceres .,
Idem  ...........
Salamanca . 
Málaga .......
Barcelona ., 
Burgos . 
Zam ora
Alava .........
Vizcaya .......
Cáceres ......
La Coruña . 
Pontevedra .
Burgos ........
León ...........
Logroño .... 
Zaragoza ...
Cuenca .......
Toledo .. 
Baleares ....
Málaga .......
Zam ora .....
Tolo ao ........
Córdoba .... 
Oviedo ># ....
Avila ...........

Idem...............

C. Real , 
Murcia, ......
V. Cbd
M sdrid ......
Oviedo .........

Oujpú)v*oa .. 
A lbacete ... 
Barcelona .. 
Balee res ....

Asturias

V. Oíd
Almería .....
Toledo ,, 
Barcelona ,. 
v: Cid .
Iclem ...........
Idem ...........
Córdoba ..... 
Granada .... 
.Guipúzcoa J  
Ídem

n

8

n

15

n

15

V 7

rv

17
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OBSERVACIONES

1. Pin* jos Gobernadores Mili taimes 
«  que mrresponda el punto cío residen
cia <fc los racurrcnics, so dará traslado 
a ésta* do 3a andón do concesión de la 
pensión que se les «signa.

3. Tocllas las ixmsiones a percibir 
•poif esta Capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección Genera.] de la 
latida y Clases Pasivas.

3. Se modifica por el presente el 
señalamiento que les fue hecho por 
orden de 30 de mayo de 1940 (Diario 
OffetoJ. tnúm. 133), por habeisc com- 
pj'obado jxxslcriomnente que el causan, 
le  había sido ascendido al empleo ac 
saínento de Milicias por orden de 6' 
de diciembre de 1939 (D. O. núm. 62). 
Percibirán la pensión que se les asig
na en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pas&ndo por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo scñalamien-. 
to, previa liquidación y deducción de 
las canticuades qxie hubiesen percibido 
par cuenta del airotcrior señalamiento, 
el cual queda sin efecto.

4, El abono de esta pensión se ha
rá en la siguiente forma: Al matri
monio en coparticipación desde 1;V fe
cha que se indica en la relación, hasta 
el 14 de septiembre do 1940 ; y desde 
el día 1:1 cid mismo mes y año, la 
percibirá íntegra la madre,' que lo ha
rá en tan lo conserve su actual, estado 
do pobreza y aptitud legal, previa' li
quidación y deducción cíe las cantida
des que por el CucLpo hubiese podi
do'percibir a cuenta del presente se
ñalamiento.

í>. Estas pensionas serán abonadas 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades' que por los respectivos 
Cuerpos hubieran sido satisfechas a 
los interesados. Los padres las per
cibirán en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento.

6, Percibirán la pensión que se les 
asigna en copai'ticipacióm y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por. el Cuerpo 
hubiesen podido recibir a cuenta del 
presente señalamiento. Esta pensión 
es compatible con el haber pasivo 
que .percibe ('1 recurrente, como cara-* 
binero retirado, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
T IN  OFICTAL DEL ESTADO núme
ro 151).

7. Se les hace el presente señala
miento que percibirán en copartici
pación y en tanto conserven su ac
tual estado de pobreza,-.pasando por 
entere al que'sobreviva, sin necesidad 
dt’ filíe vo scñalapnirnlo y previa Üqm

dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen recibido 
a cuenta de la presente asignación. 
EÍita ixmsión es compatible con el. lia* 
bor pasivo que corno guanxlia civil 
de primera percibe’ el recurrente, el 
cijal se le abonará desde la. fecha en 
que. renunció a, el en virtud de la 
orden de 6 do junio de 1938 por ser 
incompatible en aquella fecha con la 
pensión que so le concede y la cual 
venía percibiendo por figurar el cau
sante como presente en su Cuerpo y 
estar actualmente comprendido en la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL. DEL ESTADO nú
mero 151).

8. Esta pensión se abonará a los 
Legítimos herederos del interesado 
desde la fecha que se indica en la 
relación hasta el 14 de agosto de 1939 
en que falleció. El abono se hará pre
via liquidación y deducción de las 
oantidndcs que por el Cuerpo hubie
sen sido entregadas a cuenta del pre
sen te señalamiento.

9. Percibirá la jxmsión que se le 
asigna en tanto conserve su actual 
catado de polbreza y aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de. las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
'podido percibir a cuenta del presente 
señ¡demiento y en compatibilidad; con 
la que viene percibiendo de 1.125 pe
seta*; anuales, como viuda del tenien
te de Infantería D. Enrique Roldes 
Herrera,. con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (B. O. húme
ro 151).

10. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual os_ 
tado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y . deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presen
te señalamiento. Esta pensionas com
patible con la de 1.100 pesetas anua
les que percibe del Montepío Civil, 
con a/rreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (B. O. núm. 151).

11. Se rectifica por el presente el 
señalamiento que le fué hecho por 
orden de 16 de septiembre de 1940 
(D. O. núm. 226), por haberse acre
ditado que el causante reingresó en 
la situación de actividad con el em
pleo de comandan!e, por orden de 4 
de ‘agosto de 1937 (D . O. núm. 228, 
febrero 1940). Percibirá la pensión que 
se le asigna en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las crHidades que hubie
se recibido, por cuenta del anterior 
señalamiento.

12. Percibirá la pensión que se le 
asigna por mano de su tutor legal, 
hasta el día 25 de enero de 1957/ fe
cha en que cumplirá .su mayoría de 
edad, previa liquidación y. deducción 
de las cantidados que por el Cuerpo 
hubiera podido pembir a. cuenta del 
presenta se ó ;d amienta.

13. Percibirán la pensión que se les
«signa en la siguiente forma: La mi
tad, a 'la  viuda, y la otra mitad, por
partos iguales .entre h * cuatro huér- 
fan<xs. El abono se hará a las hem
bras cu lauto conserven la aptitud 
legal, y aí varón, hasta el día a do 
octubre de 19411, fecha en que cumpli
rá su*.mayoría de edad. Los menores 
percibirán su parte por muño do jyu 
tutor en tanto sean menores; la par
te del huérfano que pierda la apti
tud reglamentaria acrecerá la de los 
copartícqx\s que la conseivcn sin he- 
ocsidiad de nuevo wmalanri«»Uo. El pa
go se luará previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir «. 
cuenta del presente señalamiento, .

14. Revisado osle expediente de 
pensión, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley ce 28 de junio de 3940 
(B. O. núm. 199) y justificado en el 
mismo el derecho de la solicitante #1 
I>crcibo de la pensión, se le confirma 
con carácter definitivo ]a expresada 
concesión en la cuantía que se indi
ca, como comprendida en la legisla
ción que se monición a en la relación. 
La percibirá en tanto conserve 3<a ap
titud legal desde la fecha que se in
dica, que es la del día siguiente al 
fallecimiento del causante, y previa 
liquidación y deducción de las equ i
dades que hubiese recibido por (men
ta del anterior señalamiento. rp cual 
queda anulado.

15. Se le concede jaumuta por ]a 
pensión que se cita en la relación, la 
que venía disfrutando como viuda del 
comandante D. Pascual Bermúdez ide 
Castro, la que le fue concedida por 
orden de 21 de octubre de 1916 (Dia
rio. O jicial núm. 240), con arreglo a) 
artículo 95 del Estatuto que se cita 
en la relación. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal desde la fe
cha que se indica, que es la de) día 
en que presentó su instancia solici
tando la permuta que se le concede. 
Ei abono se hará previa liquidación y 
deducción de las cantidadds percibi
das desde la fecha de concesión de 3a 
pennuta por cuenta del señalamiento 
anterior, el cual queda en suspenso.

16. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que 'con
currió en la muerte del causante y 
comprendidos los interesados cu la le
gislación que se cita en la relación/ 
se les hace el présenle señalamiento, 
que percibirán en la siguiente fornta- 
La* mitad, la viuda; y la otra mitao. 
a los- hijos, debiendo percibir don. 
Jasé María urna cuota igual a ,1a mi
tad de la que percibe D. Vit,allano, 
con arreglo a cuanto -determina el 
artículo 82 del vigehte Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado. La viuda 
percibirá su parte-en tanto conserve 
la. aptitud legal. T/vs huérfanos lo ha
rán por mano de roí tutor legal ha se
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ta las siguientes fechas: D. José Ma
ría, hasta el 29 de abril de 1948, y 
D. Vitaliano, hasta el 4 de abril de 
1958, fechas en que, respectivamente, 
cumplirán su mayoría de edad.

17. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
concede la citada pensión, que per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
leg<afl y previa liquidación y dedución 
de las cantidades que hubiesen reci
bido por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

Madrid, 1 de febrero de 1941.—El 
General Secretario, Arturo Ccbrián.

MINISTERIO DEL AIRE

 E s c a l a s
ORDEN de 15 de abril de 1941 por la  

que se dispone el ingreso en l a Es
cala inicial del Cuerpo de Interven
ción del Aire del Comandante don 
Antero Touchard Pérez y tres  
Oficiales más. 

En cumplimiento al Decreto fecha 
27 de marzo último («Boletín Oficial 
del Aire» número 43) y Orden de este 
Ministerio fecha 13 de febrero ante
rior («Boletín Oficial del Aire» nú
mero 21), relativos al ingreso en el 
Cuerpo de Intervención del Aire de 
un Jefe y tres Oficiales, ingresan en 
la Escala inicial del referido Cuerpo 
fcl Jefe y Oficiales que a continuación 
se relaciónan:

Dorj Antero Touchard Pérez, ingre
sa con eí empleo de Comandante y 
antigüedad de 28 de junio de 1940, 
colocándose a continuación del Co
mandante don Juan Aguiló Viljamiel.

Don Vicente Salto Bí l̂to, ingresa 
con ,el empleo de Capitán y antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, colocán
dose a continuación del Comandante 
don Antero Touchard Pérez.

Don Casimiro Escala Roca, ingresa 
c¿n el empleo de Capitán y antigüe
dad de 20 de marzo de 1937. colo
cándose a continuación del Capitán 
don Vicente tSalto 1 Salto.

Don Francisco Vicente Díaz, ingre
sa con el empleo de Capitán y anti
güedad de 29 de enero 1941, colocán
dose a continuación del Capitán don 
Casimiro Escala Roca.

Madrid, 15 de abril de 1941. ,
VIGON

/  *'

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 21 de abril de 1941 por 
la que se nombra la Comisión  
encargada de redactar el anteproyecto 
de la Ley reguladora de las Socie
dades anónimas.
limo. Sr.: El Decreto de 2 de ipar- ! 

zo de 1938, relativo a la organización 
del Ministerio de Hacienda, encomen
dó a este Departamento el estudio 
y propuesta del ordenamiento jurídico- 
;económico do las Sociedades anóni
mas. Una Ley sobre dicha materia no ¡ 
debe se elaborada sin que previamen
te se realicen aquellos .estudios técni
cos, jurídicos, de legislación compara
da y de consideración de la realidad 
y de las exigencias nacionales e ideo
lógicas que, para ser completos, han 

' de fraguarse por la labor conjunta de 
j especialistas de diversos ramos. Y co
mo tales trabajos, por razón del fin a ¡ 
que están ordenados, deben tener un j 
carácter eminentemente práctico, es j 
de todo pimto congruente que concia-! 
yan en la redacción de un antepro- . 
yccto de Ley. I

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer:

T.° Que se constituya una Comisión 
encargada de redactar un anteproyec
to de Ley reguladora de las Sociedades 
anónimas.

2.° Que la citada Comisión se com
ponga así: Presidente, don Blas Pé
rez. Vocales, don Rafael Marín Láza
ro, de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas; don Joaquín Ga- 
rrigues y Díaz Cañabate y don José 
María González Echevarri, Catedráti
cos de Derebho Mercantil; don Pedro 
Guai Villalbi y, don Román rerpifiá*, 
'Consejeros de Economía, y don Ramón 
Canosa, del Cuerpo de Profesores Mer* 
centiles de Hacienda,

3.° Por la Dirección General de Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónr 
mas se facilitará a la Comisión el lo
cal y medios materiales que requiera

Lo que tengo el honor de participar 
a V. I. para su conocimiento y tres- 
lado a los interesados.

¡ Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 21 de abril de 1941.
¡ LARRAZ
■ limo. Sr. Director general de Régimer 
I Jurídico de Sociedades Anónimas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de abril de 1941 por la 
que se fija el precio del esparto pa
pelero.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas, en súplica de que 
por este Ministerio se fiie el precio 
para la T. M. del esparto corto, llama
do papelero, limpio, seco y debida
mente empacado, sobre vagón o vapor 
origen, a cuya propuesta se acompaña ! 
como fundamento de la misma su es
tudio económico;

Examinados para el debido informe 
sobre dicha propuesta los datos esta
dísticos que obran en la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, así como los estudios que i a su 
instancia han redactado las Jefatu
ras de los Servicios de Montes en aque
llas provincias productoras de espar
to, y debidamente compulsadas las va
loraciones de los distintos factores que 
integran el costo de este producto pa
ra su colocación en el límite del monte, 

Este Ministerio, de conformidad con' 
lo propuesto por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, ha 
dispuesto fijar el precio de 265 pese
tas la T. M. del esparto corto, llamn- 

I do papelero, limpio, seco, empacado

y situado en el límite del monte de 
origen.

Lo que comunico a V. I. para mi 
conocimiento y demás efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de marzo de 1941 por 
la que se declara desierto el con
curso celebrado para la provisión 
de la plaza de Maestro de Taller 
de Electricidad, vacante en las Es
cuelas Elemental y Superior del Tra
bajo de Valladolid.
limo. Sr.: Visto’ el expediente tra

mitado pa>*a la provisión por con
curse de méritos y examen de apti
tud de la plaza de Maestro de Taller 
de Electricidad, vacante en las Es
cuelas Eleihental y Superior del Tra
bajo de Valladolid;

Resultando que en 'el ÉOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO .de 8 de di
ciembre último, se publicaron las ba
ses, con arreglo a las cuales había de 
proveerse la citada vacante: 

Resultando que en vista de los ejer-
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cicios realizados por los aspirantes al 
referido cargo, el Tribunal, por una
nimidad, estima' que ninguno demos
tró poseer la suficiencia mínima ne
cesaria para hacerse cargo de la en
señanza de que se trata;

.Considerando que en la tramitáción 
del concurso se han observado las 
bases aprobadas y que no se ha pre
sentado reclamación alguna en contra 
del dictamen emitido;

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que de acuerdo con las pro
puestas del Tribunal y Patronato Lo
cal de Formación Profesional d e ;Vâ - 
Uadolid se declare desierto el con
curso celebrado par^ la provisión de 
H mencionada plaza, la que deberá 
ser objeto 'de nuevo conourso-examen 
en las condiciones reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1941.

. IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. 1

ORDEN de 4 de abril de 1941 por la 
que se nombra Director de la Es
cuela Normal de Castellón al Pro
fesor numerario de la misma don 
Manuel Granell O l i v e r

- limo. Sr..: Hállándose vacante el car
go de Director do la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Castellón, 

Este Ministerio ..¿ia tenido a bien 
nombrar a don Manuel Granell Oli- 
ver, Profesor” numerario de dicho Cen
tro, para el desempeño del referidp 
cargo.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, .muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias 

Designando el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición para pro
veer la plaza de Oficial técnico de 
moneda extranjera en la Dirección 
de Economía, Industria y Comercio 
de la zona de Protectorado de  Es
paña en Marruecos convocado por 
anuncio de esta Dirección, inser
to  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ele 16 ele febrero de 1941.
Se pone en conocimiento de los in

teresados, que por ¿iciíSrdo dictado por 
e! señor Ministro de Asuntos Exterio
ras, con focha 28 de febrero último, 
ha sido designado para juzgar los 
ejercicios a p este  concurso-opósición 
(• I siguiente Tribunal:

Presidente: e l ‘ Director general de 
Marruecos y Colonias; con facultad- 
cíe delegar en el Jefe de la Sección' 
do Mor mecos do dicha Dirección, don 
Agustin Achútegui de Blas.

Vocales: don Jesús Rodríguez Sal
mones, funcionario -técnico del Insti
tuto Español de 'Moneda Extranjera, 
y don José Gómez Duráp, Jefe de 
Negociado do primera clase del Cncr-

po Pericial de Contabilidad del Esta
da, Interventor de esta Dirección ge
neral. . *

Actuará de Secretario sin voz ni 
' voto, el funcionario de esta Dirección 

don Miguel Casares Petrosa.
A continuación se inserta anuncio 

de dicho Tribunal- de Oposiciones, en 
el que se detallan las instancias pre
sentadas, la documentación o suple
mentos de reintegro que deberán apor
tar los solicitantes antes del comien
zo de los ejercicios y se indica la fe
cha en que éstos} han de realizarse.

Madrid, 17 de aíbril de 1941.—El 
Director general, P. Agustín Achú
tegui.

Tribunal de Óposiciones para provi-¡ 
sión de la plaza de Oficial técnico de 
Moneda Extranjera- en la Dirección 
de Economía, Industria y Comercio de 
la Zona de Protectorado de España 
, en Marruecos

Relación de los señores opositores con 
expresión de la documentación o 
suplementos de reintegro que debe
rán aportar antes del comienzo de 
los e jercicios.

TURNO DE CABALLEROS MUTI
LADOS

1. D. Emilio Valladares Rodríguez. 
Toda la documentación exigida en la 
convocatoria y justificante de ser Ca
ballero Mutilado,

OFICIALES PROVISIONALES O DE 
COMPLEMENTO 

t

2. D. Luis de la Torre Vivahco.— 
Título de Abogado o, en su defecto, 
alguno de los previstos en el aparta
do a),'base primera de la convoca
toria.

3. D. Casimiro Verdú Cremadcs — 
Partida de nacimiento y certificación 
negátiva de Penados: 

 RESTANTES EX COMBATIENTES
4. D. Francisco Arenillas de lo s  

Bueis. '
5. D. José Bueno Morante. — Dos 

pólizas de 1,50 pesetas y 'documento 
acreditativo de reunir aHgüna .de las 
condiciones mínimas exigidas por, lá 
base primera de anuncio de convoca
toria. .

6. D. José Delgado Sánchez de la 
Orden.—Dos pólizas de 1,50 y acredi
tar ser ex combatiente,

EX CAUTIVOS
7. D. Francisco Nadal Pallarás.— 

Una póliza, de 3 pesetas y otra de 1,50.

HUERFANOS
8. D. José Cano Besalduch.—Parti

da de nacimiento. ,

TURNO GENERAL 
9. D. Manuel Alcaide Gámez.—Dos 

pólizas de 1,50 pesetas.
10. D. Agapito Catalina MÓraies.
11. D. Rafaél Hernández del Casti

llo.—Póliza de 3 pesetas y timbre mó
vil de 0,25,N "

12. D. Miguel* Ilarri Ortiz.—Póliza 
de 1,50 pesetas.

Los señores a quienes falta la do
cumentación acreditativa de su inclu
sión' en los tumos restringidos a que 

,se refiere la base cuarta de la convo
catoria inserta en -el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de febre
ro último y que no se exigen indispen
sablemente en lás bases primera y se
gunda, solamente perderán el derecho 
a ser incluidos en los tumos expresa* 
dos, pasando al general Si no acredi
tan a su debido tiempo su derecho 
a figurar en el tumo que han indica
do en su instancia. Los restantes a 
quienes falte algún requisitó de los 
exigidos, no podrán actuar en los^ejer- 
cicios si no han completado sii docu
mentación el día señalado para los 
mismos. •

Los ejercicios comenzarán el día 21 
de mayo próximo, a la hora y en el 
lugár que oportunamente se designará 
pqr el Tribunal.

Madrid. IT de abril de 1941.—El Se
cretario. Miguel Casares.—v ° B.0: ' E1
Presidente, Agustín Achútegui.

, ¿  ~ j  ~~
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría de Prensa 

y Propaganda

Tribunal del concurso-oposición para 
proveer una plaza de Traductor de 
Alemán en la Dirección General de 
Prensa, dotada con el haber anual 

de 7.200 pesetas
Transcribiendo relación de Aspirantes 

que tienen su documentación incom
pleta y de los excluidos para tomar 
parte en este concurso-oposición.
Reunido este Tribunal en el día de 

la fecha, ha acordado lo siguiente: 
Primero. Publicar la segunda rela

ción de aspirantes que tienen incom
pleta su documentación, en el orden 
que sigue:

Núm. 6.—Don José Duro Duro.—Le 
faltan los siguientes documentos: Cer
tificado* de nacimiento y certificado 
de un Médico de Sanidad Nacional 
de que no padece enfermedad o de
fecto físico que le imposibilite para 
el desempeño del cargo.

Núm. 9.—Doña María Luisa Chuas 
y Bernhard.—Le.faltan los siguientes 
documentos: Certificado de nacimien
to, certificado de un Médico de Sa
nidad Nacional,de que no padece en
fermedad o defecto físico que le im
posibilite para el desempeño del car
go; certificado de adhesión al Movi
miento, del Partido: documentos pro
batorias de conocimiento del idioma.

Núm. 10.—Don Jorge Garzolini Zif- 
fer—Le falta toda la documentación.

Núm. 11.—Barón Elias de Osten- 
Driesen Stephanovitch.—Le faltan los 
siguientes documentos: Certificado de 
un Médico de Sanidad Nacional de 

. que no padece enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el des- 
• empeño del cargo, y certificado de 
antecedentes penales.

Núm. 12.—Don Francisco Sánchez 
Cañamares.—Le falta toda la docu
mentación.

Núm. 13.—Don José Bourkaib Brous- 
vsaih.—Idem id.

Núm. 14. — pon Manuel Hidalgo 
Zuazua.—le  faltan los documentos si
guientes: Certificado de nacimiento: 
certificado de un Médico de Sanidad 
Nacional de que no padece enferme
dad o defecto físico para el desempe
ño del cargo: certificado de/adhesión 
al Movimiento y certificado *de ante
cedentes penales.

Núm. 16.— Don Argimiro Luelmo 
Román.—Le faltan lds siguientes do
cumentos: Certificado de nacimiento; 
certificad^ de antecedentes ixmales, y 
documentos probatorios de conoci
miento del idioma, .

Núm. 17. — Don José Miguel Ruiz

Morales. -L e  faltan les siguientes do
cumentos: Certificado de nacimiento 
y certificado de un Médico de Sani
dad Nacional justificativo de que no 
padece enfermedad o defecto físico 
que le imposibilite para el desempeño 
del cargo.

Núm. 20.— Doña Concepción Váz
quez de Castro y Sarmiento: Le fal
ta , toda la documentación.

Núm. 21.—Don Germán de Caso Ri- 
daura.—Le falta el certificado de adT 
hesión al Movimiento, del Partido.

Núm. 22.—Don Juan L. Fernández 
Muñoz.—Le > falta toda la documenta
ción.

Núm. 23.—Don Javier Armada Abe- 
11a.—Le falta .toda la documentación.

Núm. 24.—Don Mariano Castaños 
Provecho.—Le faltan los siguientes, do
cumentos: Certificado de un Médico 
de Sanidad Nacional de que no pa
dece enfermedad o defecto físico que 
le imposibilite para el desempeño del 
cargo; certificado de antecedentes pe
nales y documentos probatorios de co
nocimiento del idioma.

Núm. 26—Don Gabriel Fernández 
de Valderrama y Moreno.—Le faltan 
los siguientes documentos: Certifica
do de nacimiento y el de adhesión al 
Movimiento, del PartidQ.

Núm. 27.—Don Federico /Usame! 
Puiggari.—Le falta toda la documen
tación.

Segundo. Conceder un plazo, que 
finaliza el día 26 del corriente, a los 
Aspirantes anteriores para que com
pleten su documentación.

Tercero. Declarar excluido, por no 
tener la nacionalidad española, al As
pirante don Jorge Becher Seiter,

Madrid, 21 de abril de 1941.—El Fun
cionario administrativo agregado al 
Tribunal, Benito Nogueira.—Visto bue
no: El Subsecretario de Prensa y Pro
paganda, Presidente del Tribunal, 
P. D.. Pablo Merry del Val.

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación

Convocando a subasta pública para 
contratar las obras de construcción 
de un edificio en Córdoba con des
tino a los servicios de Correos y Te
lecomunicación.

' En uso'de las facultades que se con
fieren a esta Dirección General por 
Orden ministerial de 16 de abril de 
11941, se convoca a subasta pública pa
ra contratar, con sujeción al pliego 
de condiciones, las obras de construc
ción de un edificio en Córdoba, con 
destino a los servicios de Correos y 
Telecomunicación.

El pliego especial de condiciones y 
cuadro de precios unitarios, así como 
la documentación del referido proyec

to, confeccionado por los Arquitectos 
de esta Dirección General, podrán exa
minarse en la Sección de conserva
ción y construcción de edificios de la 
Secretaría General y en la Adminis
tración Principal de Correos de Cór
doba, durante las horas de oficina 
hasta que expire el plazo señalado 
en este anuncio para la presentación 
de los pliegos. .

La subasta se verificará con arreglo 
a las disposiciones contenidas en la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de julio 
<Je 1911 y en cuanto a ello no se opon* 
ga lo establecido en el título segundo, 
capítulo primero del Reglamento pará 
el Régimen y Servicio del Ramo de 
Correos, aprobado por Real Decreto, 
de 7 de junio de 1898, ante mi ol ante 
el funcionario en quien delegue, a las 
doce horas del día diez de mayo pró* 
ximo, en el Salón de Actos del Pala
cio de Comunicaciones.

Hasta las diecinueve horas del día 
9 del mes de mayo podrán presentarse 
los pliegos para optar a la subasta, 
pero solamente deberán hacerlo en el 
Registro general de Correos, instalado 
en el piso segundo del Palacio de Co
municaciones. ' •

Los pliegos deberán presentarse ce
rrados a satisfacción de quien los en
tregue y firmados los sobres por el li- 
citador, los cuales llevarán la siguien
te indicación: «Proposición para el 
concurso de construcción de un edifi
cio con destino a Correos y Telégra
fos en Córdoba», y acompañarán los 
siguientes documentos:

1,° El recibo de la contribución que 
como contratista de obras o destajista 
satisfaga el solocitante por estar com. 
prendido en la tarifa segunda., nú
mero 26 de la Contribución Industrial 
o la Carta de Pago de la Contribu
ción de Utilidades sobre beneficios, si 
se tratase de alguna Sociedad com
prendida en la misma.

2.° Resguardo o documento q u e  
acredite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o ten cualquiera 
de sus Sucursales de provincias, la 
fianza (de 30.316,15 pesetas, como ga
rantía provisional para responder de

¡ su proposición, conforme determina la 
! Ley de 17 de octubre de 1940.

.3.° El documento justificativo de 
• que está al corriente en el pago del 
Retiro Obrero Obligatorio, según dis
pone la base tercera núm. 1 clcl Real 
Decreto-Ley de 11 de marzo de 1919 y 
del artículo 3, número 1 del Regla
mento de 21 de enero de 1921.

4.° La certificación, en su caso, que 
exige el artículo» sexto del Real Deere. 
creto-Ley de 24 de diciembre de 1928.

.La cédula personal del lidiador se 
¡ exhibirá on el acto de la entrega cíel 
1 pliego, para que el empicado que re-
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ciba este tome nota de aquélla en el 
sobre y la devuelva á\ interesado.

El precio máximo o tipo límite para 
la ‘subasta será ól de pesetas 2.021.077 
(dos millones veintiún mil, retenta y 
siete pesetas) a que asciende el total 

' general del presupuesto de contrata.
En el caso de que dos o más propo

siciones sean iguales,'se verificará  ̂la 
licitación, en el mismo acto, por pujas 
a la llana/durante el término de quin
ce minutos entre los autores de aqué
llas, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación mediante sorteo, en cumpli
miento del artículo 48. Capítulo 5.° de 
Ha ‘Ley de Contabilidad antes citada.

Las proposiciones, que se extenderán 
¿en j>ápel sellado de la clase sexta, se
gún el apartado quinto del artículo 27 
de la Ley del Timbre, irán redactadas 
en la forma siguiente:

Don...... (nombre y apellidos), domi
ciliado en..., /callé  número ...
piso   en nombre propio o en con
cepto de apoderado de don  (nom
bre y apellido) o en el del Gerente de 
la Sociedad domiciliada en  se
gún copia notarial de la escritura de 
mandato o del poder o documento que 
acompaño y qúe acreditan legalmente 
la representación que ostento y la fa
cultad para ejercitar esta gestión, en
terado del anuncio publicado en el nú
mero del BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO correspondiente al día de...
de de   y vistos y examinados
líos pliegos general y especial de con
diciones, los planos y demás documen
tos que integran el proyecto formula
do por los Arquitectos de la ‘Dirección 
General ele Correos don Joaquín Óta- 
mrndi y don Luis Lozano, relativo a 
3a construcción de un edificio para los 
servicios de Correos y Telecomunica
ción en Córdoba, se compromete a lle- 
víir a cabo la construcción del mismo, 
tomando a su cargo la ejecución de to
das las obras al efecto necesarias y al 
cumplimiento de todas las obligacio
nes establecidas con estricta sujeción 
o las condiciones generales adminis
trativas. facultativas y económicas que 
abarcan los referidos pliegos por la 
cantidad de...:., pesetas o con una re*
baja de  (en letra) por ciento en
el tipo de pesetas, fijado como lí
mite para la subastá.

Acepto la desiernacin del apaórejador 
ouc dosiano la Dirección General.

Madrid. 1̂7 de abril de 1941.—El Di
rector General, José L. .de Letona.

757.

(Correos.—Personal)

Transcribiendo relación de vacantes 
de personal en el Cuerpo de Correos.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo segundo de la Orden mi

nisterial de 20 de febrero último, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 21 del mismo 
mes, se anuncian las vacantes de Se
cretarios de todas las. Administracio
nes Principales y de Auxiliares de la 
Inspección Regional, a los efectos de 
que puedan:ser solicitadas por los fun
cionarios técnicos, las primeras, y por 
los Auxiliares del Cuerpo de Correos, 
las segundas, en el plazo de quince 
días, a contar de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, mediante instancia 
reintegrada con póliza d e '1,50 pesetas 
y, un sello de peseta del Colegio de 
Huérfanos, de Correos, acompañada de 
los. documentos justificativos de mé
rito y circunstancias personales, si no 
obrasen ya en sus respectivos expe
dientes, debiéndose tener en cuenta 
que estos cargos serán provistos por 
elección.

Cargos vacantes.—Secretarios de to
das las Administraciones Principales. 
Auxiliares de la Inspección Regional 
de Madrid, Valladolid, León, Zarago
za, Barcelona, Murcia y Sevilla. .

Madrid, 17 de abril de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

(Correos.—Sección 4.a.—Negociado de 
Centros y Enlaces

Anunciando subasta do contrata de la 
conducción del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo de Aguil
ar de Campoo y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo de Aguilar 
de Campóo y su estación férrea, en 
el tipo de tres mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te ál público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos de Pa
tencia y 1 en la Estafeta de Aguilar dq 
Oampóo hasta el día 19 de mayo 
próximo, y que la apertura de pliegos' 
tendrá lugar el día 24 del mismo mes, 
a las once horas, en la citada Admi
nistración Principal de Correos de Pa
tencia y ante el señor Jefe de la 
misma.

Madrid, 16 de a£ril de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona..

MODELO DE PROPOSICION 

Don F. de T., natural de ......   ve
cino de ....... se obliga a desempeñar
la conducción del correo diario de .....
a  y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas ...... (en letra) cén
timos, con arreglo a las demás con

diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en  ....  la fianza de
600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

762. 

Dirección General de Sanidad

CIRCULAR por la que se transcribe 
relación de aspirantes presentadas 
al concurso-oposición convocado en 
12 de marzo último para proveer 
dos plazas de Matronas de la Es
cuela Nacional de Puericultura y es
tado en que se encuentran sus do
cumentaciones.

Número 1.—Doña Pilar Montes Vi- 
llanueva.—Completa.

Número 2.—Doña Marta Froment 
Pot'rat.—Falta abonar derechos.

Número . 3. — Doña Magdalena Ro
mero Cid.—Falta abonar derechos.

Las aspirantes que deban abonar los 
derechos de oposición, dispondrán do 
un plazo de cinco dí'as para satisfa
cerlos en la Habilitación de esta Di
rección General, perdiendo todo dere
cho al concuño-oposición caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las interesadas. ■ n

Madrid, 16 de abril de 1941.—El Di
rector general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

Designando el día 1.° de mayo próxi
mo para la apertura del pago de la 
mensualidad-corriente de los haberes 

 activos y pasivos, y el 7 del referido 
mes para el abona de las asigna
ciones de material.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1 ,de mayo próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente fie los haberes activos y pasi
vos que satisfacen las Cajas públicas 
del Tesoro, centrales y provinciales, 
y que las asignaciones de material se 
abonarán, sin previo aviso, el día 7 
del referido mes.

Madrid. 18 de abril de 1941.—El Di
rector general del Tesoro, Benito Ji
ménez. 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan .

Cumplidos los trám ites reglamenta
rios en el expediente prómovido por 
don José Montes Molla, solicitando 
autorización para instalar una indus
tria .comprendida en el grupo .2.°, 
apartado b), de la clasificación esta
blecida en la Orden Ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de'da misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don José Montes Molla 
para instalar una industria de tejidos 
de seda para cerner, en Madrid, con 
arreglo va las condiciones general:s 
fijadas en la norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
dó la primera fase de la producción 
será de cinco meses, contados a pai - 
ti'r de la fecha de recepción de los 
telares y primera materia en fábrica.

2.a Esta autorización no supone in
forme favorable m as que para la im
portación de los diez primeros tela
res que serán utilizados en la fase 
inicial de la fabricación, debiéndose 
solicitar nuevamente, si se considera 
conveniente la importación de los res
tantes, aprobación de la procedencia 
de la misma de esta Dirección gene
ral una vez superadas las dificulta
des de fabricación de dicho período 
inicial.

3.a Asimismo el informe "favorable 
para la importación de lps hilados 
de seda empleados como primera ma
teria se entenderá limitado a las co
rrespondientes a un plazo de dos años, 
contados a partir' de la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL EéTA^O.
' 4.a La autorización de importación 
de la maquinaria y primeras materias 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique la re
solución o copia autorizada d^Ta mis
ma, extendida por la Delegación > de 
Industria, y certificado expedido igual
mente . por ésta de la relación valo
rada de'maquinaria y primeras mate
rias a que se contraje esta resolución..

5.a Una vez recibida la maquina
ria, el interesado lo notificará a la 
Delegación de Industria de Madrid, 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características ai 
figuran en el permiso de importa
ción.

6.a La ^presente autorización que
da condicionada a que lps telares/cu

ya instalación se autoriza sean des
tinados exclusivamnte a la fabrica
ción de tejidos para cedazos, necesi
tándose previa autorización de esta 
Dirección general para la producción 
en ellos de otra clase de tejidos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1941.—El 

Director general de Industria, ’ Juan 
de Alarcón.
Si\ Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la Sociedad «Unión Química del Nor
te de España», S. A. solicitando auto
rización para am pliar/ su industria, 
comprendida en el grupo 2.°, aparta
do b) dé la clasificación establecida 
en la Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Unión 
Química del Norte de España», S. A., 
para ampliar su industria de produc
tos químicos, sita en Baracaldo, con 
una sección dedicada a la fabricación 
de «Litopon», con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma 11.a de la citada Orden Ministe
rial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
de la ampliación será de tres meses, 
contados a partir de la fecha de Re
cepción en fábrica de la maquinaria.

2.a Esta autorización no supone' la 
de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se, publique la re
solución o copia autorizada de la mis
ma-, extendida por la Delegación de 
Industria-, y certificado expedido igual
mente por ésta, de la relación valo
rada de maquinarla a que se contrae 
esta resoluoión.

3.a Una vez recibida la maquina
ria, el interesado lo notificará* a la 
Delegación de Industria de Vizcaya, 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren, en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos' años.
Madrid, 3 de abril de 1941.—El Di

rector general do Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Vizcaya.

Visto el escrito presentado por don 
A ntónp Barceló Sansó, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación <Je Industria de Baleares, que 
le denegó autorización para instalar 
una fábrica de bujías en Inca;.

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po 1.°, apartado a) de los que esta
blece la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, habiéndose pre
sentado por el interesado recurro cti 
plazo háb il;

Considerando que persisten Jas cau
sas que motivaron la denegación de la 
industria, sin que las razones expues
tas en el recurso sean suficientes para 
aconsejar la modificación del criterio 
extraordinariamente restrictivo qué 
viene siguiéndose para la concesión^ 
de autorización a esta clase de In* 
dustrias,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con ja propuesta dé 
la Sección correspondiente de la mis* 
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada ih* 
terpuesto por don ̂ Antonio Barcelé 
Sansó, contra resolución de la Dele* 
gación de Industria dé Baleares, qué 
1c denegó autorización para instala! 
una fábrica de 'bujías en Incá.

Dios guarde a V. S. muchos año^ 
Madrid, 2 de abril de 1941.—El DÚ 

rector general de Industria, Juan d i  
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegación  

de Industria de Baleares.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Rectificación a la convocatoria de exá

menes de ingreso en la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas.

Habiéndose padecido omisión en 1a 
transcripción de la convocatoria d<jf 
exámenes de ingreso en la Escuela 
Profesional de Peritos Agrícolas. publS 
cada en el BOLETIN OFICIAL D E|i 
ESTADO del día 28 de marzo de 1945 
página 2079, en la parte de «Modif§ 
caciones en la redacción del prograflfc 
ma de Geografía general y de EspaS 
ña», en el párrafo de «Asia», se en* 
tenderá sustituido por los dos siguien* 
tes:

«Asia. — Situación. — Orografía.-* 
Hidrografía, — Agricultura. — Indus* 
trias y Comercio en especial de .Ara* 
bia, Indostán, Indochina. Turquía asiái* 
tica, Persia, China y Japón.

Africa. — Situación. — Orografía.-* 
Hidrografía, — Agricultura. — Indus* 
trias y Comercio, así como las prinofc 
pales regiones africanas.—Protectora* 
dos y zonas de influencia de otros 

| Estados».
I Madrid, 16 de abril de 1941.—El Subte 
1 secretario, J. Rubió.
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